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ExpedienteN8.397/06
RESCD-EXA: 238/2.009

VISTO: Estas actuaciones y el Dictamen obrante a fs.71-72, emitido por la Comisión
Evaluadora designada por Resolución C.D. Nº 414/08, ratificada por Resolución C.S. Nº 516/08
queentendió en laEvaluación de laMag. HaydeéElenaMusso, en el cargo de Profesor Regular en
lacategoríadeAdjunto con dedicación Exclusiva, en el marco del Régimen dePermanencia; y

CONSIDERANDO:

Que, en el referido Dictamen la mencionada Comisión Evaluadora, por unanimidad,
concluye en calificar como ACEPTABLE (positiva) las actividades desarroll adas por la
mencionada docente en el período trianual informado, según el Artículo 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO del Reglamento
vigente,

Que Comisión de Docencia e Investigación en despacho obrante afs. 74, aconsejaaprobar
el Dictamen emitido por la Comisión Evaluadoray obrar en consecuencia;

POR ELLO: Y, atento a lo dispuesto por el Artículo 30, inciso b) de laResolución C.S. Nº 014/04
y sus modificatorias;

EL CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS
(en sesión ordinariadel 20/05/09)

RESUELVE:

ARTICULO 1° : APROBAR por unanimidad el Dictamen obrante a fs. 71-72 emitido por la
Comisión Evaluadora, designadapor Resolución C.D. Nº 414/08 y ratificadapor Resolución C.S.
Nº 516/08 que entendió en la Evaluación de la MAG. HAYDEÉ ELENA MUSSO
en el cargo de Profesor Regular en lacategoríade Adjunto con dedicación Exclusivaen el marco
del Régimen dePermanencia.

ARTICULO 2° : PRORROGAR, por el término de tres (3) años, la designación de la MAG.
HAYDEÉ ELENA MUSSO - LC Nº 6.383.255, en el cargo de Profesor Regular en la categoría
Adjunto con dedicación Exclusivacorrespondienteal ÁreaDiscipli nar Química.

ARTICULO 3° : SOLI CITAR al Consejo Superior de la Universidad, la convalidación de la
presente, atento a lo establecido por el Artículo 32, punto 1. del Reglamento vigente.

ARTICULO 4º : Hágasesaber y comuníquesecon copiaal Departamento deQuímica , aLaMag.
HaydeéElenaMusso, y sigaal Consejo Superior parasu tomaderazón y demás efectos.-
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